
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2016 – 00763 00  

 

 

Por secretaría, sin necesidad de oficio, en forma inmediata requiérase al Juzgado 

71 Civil Municipal de Bogotá en los mismos términos del auto de fecha 3 julio de 

2019 a fin de que se pronuncie según lo allí deprecado en el término máximo de 

cinco días. remítase copia de dicho proveído y del link del expediente, so pena de 

dar aplicación al numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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